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En la Ciudad de México, a veintiuno denoyiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé Larra, intructor en el presente asunto, con lo 
siguiente  

Constanci--.... 	 .. Número de Registro 
1. Escrito de José Cruz Orozco LóezSUbscretarió de 

Jü 	oder..Ejecutiio Contencioso-de la  Consejería 	rídicá' déH 
del Estado de Sonora. 	

' 

 

Anexo 	 iI 
Copia simple del Boletín Oficial del Gobierño,deI'Estadóde 
Sonora que contiene el Decreto cieno séteñta"(17O).pórel. 
que se reforman y derogah.diversas\disposiciones d.. 
Ley de Protección de Datos Persoh'a  les ,\n- osesi' 
Sujetos Obligados del Estado de\Sdriórd\corresróndien - 
al trece de octubre de dos mil diedisieteM\J', 	. 

' 

' 

- 
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2. Oficio 	lNAl/DGAJ/2955/1 7. -dé' 	b'iobN,F'r'a'n'c'i'.~ J 	uñoz ' 	' 

/ 

1.. 	.7 

53479 
Díaz, Director General de AsuntbsJurídicod: 	stituto 
Nacional de Transparencia. Acceso "á•1lá'liifdrmación y 
Protección de Dátos Persdnales. 	- 	< 	

•. 	. 3. Oficio PGR/249/2017 de Alberto .Elías9án',.quien se, 
ostenta 	como 	Subprocurador, 	Jurídico 	-. de- - Asuptos, 
Internacionales, quien actúa por.. auencia-•deI .titiilar.de•Ia 
Procuraduría General de la Repúbiá'% 	,.: 	. •' 	 ¿" 

Anexo: 	 . •'_." 	 - 
Copia 	certificada 	del 	nombramientó -de ..Alberto 	Elías 
Beltrán 	como 	Subprocüra'.r 	uiídico'y—de. Asuntos 
Internacionales 	de 	la 	Pri'aduría 	General 	de 	la 
República, expedido el quince de noviembre de dos mil 
dieciséis 	por 	el 	Presidente 	de 	los 	Estados 	Unidos 
Mexicanos 

,,/,•' 53891 

Documentales recibidas, 'fespectivamente, el nueve, -diez y trece de noviembre del 
año en curso en(a Oficina de Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. ConsteY) 

- 	- 	 j ( 	./\ 	 I 	 " • 1- Ciudad de México, a velntiunode noviembre dedos, mil diecisiete... 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito, 

el oficio y el anexo de cuenta del Subsecretario de lo Contencioso de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y del Director 

General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
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personalidad tienen reconocida en autos, a quienes se tiene formulando 

alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad, respectivamente. 

Además, Se tiene al referido Poder Ejecutivo local exhibiendo la 

documental que acompaña, consistente en copia simple del Boletín Oficial 

del Estado de Sonora, correspondiente al trece de octubre de dos mil 

diecisiete, que contiene la publicación del Decreto ciento setenta (170), por 

el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sonora, cuya constitucionalidad se reclama en el presente medio 

de control de constitucionalidad; por tanto, se le tiene solicitando el 

sobreseimiento de este asunto, lo que será motivo de estudio al momento 

de dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero', 32, 

párrafo primero2, en relación con el 593 y 67, párrafo primero4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio y el anexo de cuenta del Subprocurador Jurídico y 

de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa por ausencia del titular de la referida dependencia 5, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta6, formulando el 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y  se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 

Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de 
dos mil diecisiete. 
6  En términos de la documental que exhibe para tal efecto y de conformidad con los artículo 6, fracción II, y 
30, párrafos primero y cuarto, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 3, 
inciso A), fracción 1, y  137, párrafo primero, de su Reglamento, que establecen lo siguiente: 
Lev Orgánica de la Procuraduría General de la República  
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
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pedimento correspondiente en la presente acción de 

inconstitucionalidad, designando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, 

fracción 1V7, 11, párrafos primero y segundo 8, en relación 

con el 599 y 6610 de la Ley Reglamentaria de. las Fracciones 
1 
 y It del Artículo 

105 de la Constitución Polítidg1osEstados Unidos Mexicanos, así como 
2 	 . 	 . 

8811  y 3051 del Código' Federal de"Proce,dirnientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del art 	o-1dla citáda-normativa 

t 	fr 

II Intervenir en las controversias y acciones a.que se refiere el articulo 105-d: 	Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en los terminosprevistoen dicho precepto y 1% leyes aplicables ( ) 
Artículo 30. El Procurador Generl/dié JIa 	 - ..as, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores', en los términóscfúé'Iison'g e r&glament6deesta ley. ( ... ) 
El Subprocurador que supla al Procurador Gerdral-de lá' Re5úlica ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Un'idos'Me'xicnola prs'énte l 'vmánormas  aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto polaracciónl del artíóuló 6 •IMV. ley.' 	' 
Reqiamento de la Lev Orqánica de la Prouradurí'GeneraI d la Re. bIica  
Artículo 3. Para el cumplimiento de losásuntos\óómbetencia',d& la Procuráduría, de su Titular y del 

- dmiistrativas y órganos 
desconcentrados siguientes: 	.". 	 . 

A) Subprocuradurías:  
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lnternacióñales;(.). 	- 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador7-1 .despaóho-y 'resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, dé los 	).rbsJürídico y de' Asihtos InternacionaJes; de 
Control Regional, Procedimientos Penales,' emparo; 'spec_Jaliza'do en investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado 'en Investigación de Delitos Federales, y deDerechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. (....) 	• 	- 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones lv .e ,' rtículó'105 dela'Constitución Federal 
Artículo 10 de la. Tendrán el carácter de parte'•'as controversias constitucionales: 
(...) 
IV. El Procurador General de la Repúb a 	. -. 
8  Artículo 11. El actor, el demandad.(

..,.#u,'.rminds 
esil ¿aso, el tercero. interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, 	de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitura .l-s no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin em 	., por medio de oficio podrán ,acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las .'1 diencias y en-ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 	 -. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo.aquello que no se encuentre 
Previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. ° Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista 'conel escrito'y,conrlosinformes a que se refiere-el artículo 

	

. j 	. 	I 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para,sentencia

I 	¡los 
el pedim
'•

entoq
l
ue corresponda. 

11  Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
robados por las partes. 
2  Artículo 305. Todos los litigantes, en el. primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13  Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionale / -y da 'Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General ¿e Ac\ie/dds de es$ Alto 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de noviembre de dps mil diecisiete, 
dictado por el Ministro, instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 118/2017, promovida por el Instituto Nacional dé Transparencia, 
Acceso a Información y Protección de Datos Personales. Conste 
EGM/JHGV. 4 

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados lnidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procdimientcs Civiles. 

4 

 
 
 
 
 




